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pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad para el mismo.

En su respuesta, el Ayuntamiento de San Fernando nos indicaba que se trataba de una exención rogada 
y que, al haber quedado firme su denegación formulada en 2013, el interesado tenía que volver a solicitar 
la exención en el ejercicio anterior a aquel en que pretendiera hacer efectiva la misma, debiendo aportar 
con su solicitud la documentación prevista en el texto de la Ordenanza Fiscal aprobada. Añadiendo que el 
Juzgado de lo contencioso administrativo nº 2 de Cádiz, había dictado Sentencia desestimando el recurso 
formulado por el interesado. 

Analizada la respuesta, por el Defensor del Pueblo Andaluz se ratificó el sentido y el contenido de la 
Resolución dictada, aclarando al Ayuntamiento que la Sentencia referida en apoyo a su postura dejaba 
claro que el problema se solucionaría con un simple cambio en la Ordenanza fiscal en cuanto a la 
forma de acreditación del grado de discapacidad, tal y como había sugerido esta Institución en su 
Resolución, cuyo cumplimiento reiteraba.

 
1.4 EDUCACIÓN
1.4.1 Introducción
...

Por otro lado, la contención del gasto público y las limitaciones presupuestarias de los últimos años está 
afectando a la educación especial. La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un 
retroceso en los últimos tiempos, con el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa 
a que los avances que con tanto esfuerzo se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de 
manera negativa. Un hecho que se refleja también en las quejas. En este caso las diferencias no son tanto 
cualitativas ya que los problemas se repiten -ausencia de medios personales ni materiales- como 
cuantitativas, por el incremento del número de reclamaciones.

...

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.6 Equidad en la Educación
...

Por lo que se refiere a la educación especial, el deterioro en la atención educativa al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo desde que comenzó la crisis económica ha persistido durante 
2015. Un año más comprobamos las enormes dificultades con las que se encuentran muchos niños y niñas 
afectados con algún tipo de discapacidad para ejercer plenamente su derecho a una Educación de calidad. 

La inclusión escolar de este tipo de alumnado no sólo significa la obtención de una plaza escolar 
preferentemente en un centro ordinario. La verdadera inclusión se consigue cuando el niño o la niña 
tiene a su disposición todos y cada uno de los recursos personales y materiales necesarios para 
su crecimiento personal y desarrollo. Hablamos de que el alumno pueda disponer de un monitor de 
educación especial durante todo la jornada escolar si así resulta preceptivo, hablamos de que estos alumnos 


